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1. GESTIÓN PARTICULARES, JUZGADOS Y FISCALÍAS 
 

 

Para realizar la revisión de los expedientes que ingresen a reparto de Particulares, 
Juzgados y Fiscalías se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
Para los casos que son accidente de tránsito o Soat 
 

• La solicitud inicial (oficio petitorio) debe contener claramente la fecha de 
ocurrencia del accidente por el cual se solicita la calificación. 
 

• Si dentro de lo aportado no se encuentra la atención inicial, reconocimiento 
médico legal o algún documento que, se presuma tiene el paciente, se 
realizará llamada a este, preguntándole si cuenta con el documento 
requerido; en caso de respuesta positiva, se otorgará un plazo máximo de 2  
días para el aporte del mismo, so pena, de devolución del expediente. 
 

• Si el paciente no aporta dentro de los 2 días siguientes a la realización de la 
llamada, se realizará la devolución del expediente.  

 

• Se requiere una valoración actualizada y certificación de Mejoría Médica 
Máxima -MMM- (si existe a la fecha) por parte del servicio de Ortopedia y 
Fisiatría.  En casos de Trauma cráneo encefálico y/o fracturas vertebrales, 
se requiere valoración actualizada y certificación de MMM por parte 
de Neurocirugía. Finalmente, dependiendo de las lesiones específicas del 
solicitante, se podrá requerir la certificación de MMM por parte de la 
especialidad correspondiente. Se resalta que la certificación de la 
MMM corresponde a un requisito fundamental para proceder a calificar la 
Pérdida de Capacidad Laboral de acuerdo con el Manual Único de 
Calificación de Invalidez. Lo anterior se trata de la comprobación objetiva que 
ha finalizado completamente tanto el tratamiento como la rehabilitación 
integral del paciente, con el objeto de poder declarar que el caso ha 
alcanzado el punto de recuperación máxima. De forma contraria, si 
todavía NO ha terminado el tratamiento o su rehabilitación, el paciente puede 
mejorar aún sustancialmente, lo que significa que NO es posible la 
determinación de la secuelas definitivas del caso. De no aportarlo el 
expediente se devolverá con la solicitud y petición a radicar nuevamente 
cuando este completo. 
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• Cuando el expediente carezca de alta médica conforme lo solicita la norma, 
será devuelto inmediatamente con la solicitud de esta.  

 

• Adicionalmente se enviará un check list, informando de la documentación 
necesaria para la calificación por Accidente de Tránsito. 
 

 
 
 

2. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS 
 

Requerimientos Mínimos para Accidentes 
de Tránsito  

 

Fiscalías Juzgados Particulares 

Copia legible de la Consignación por la suma 
de $1.423.500.oo a nombre de la Junta 
Regional De Calificación De Invalidez Del 
Valle Del Cauca, realizada en el banco 
DAVIVIENDA cuenta de ahorros N° 
017300102021. 

 X X 

Formulario de solicitud de calificación 
debidamente diligenciado con letra clara y 
legible. 

X X X 

Fotocopia de Documento de Identidad 
legible. 

X X X 

Atención inicial o atención de urgencias del 
evento a calificar. 

X X X 

Historia clínica del evento a calificar que 
incluya: 

- Notas quirúrgicas. 
- Imágenes diagnósticas (RX, RNM, 

TAC, Ecografías). 
- Valoraciones por especialistas, que 

soporten los diagnósticos motivos de 
calificación. 

X X X 

Reportes de Medicina Legal, completos (Si 
los tiene) 

X X X 

Poder del Apoderado   X 
Carta de solicitud Ante la Junta Regional, 
determinando:  
 

X X X 
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1. El evento a calificar. 
2. Demostrando el interés jurídico e 

informando puntualmente cual es la 
finalidad del dictamen. 

3. Informar bajo la gravedad del juramento, 
si ha sido calificado anteriormente por 
alguna de las entidades del sistema de 
seguridad social (EPS, ARL, AFP, 
JUNTAS REGIONALES). En caso 
afirmativo, aportar copia de la (s) 
calificación (es). 

4. Manifestar cuales son las otras partes 
interesadas 

Oficio Remisorio de la Fiscalía X   

Oficio Remisorio del Juzgado  X  

Copia de la Demanda  X  

 
 
 
 
 
 
 
 

Julieta Barco Llanos 
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